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Tercera Sesión de la Cámara del Senado, 
correspondiente a lae ordinarias del sexto 
periodo constitucional, celebrada en la 
ciudad de Managua, D. N., a las diez y 
media de Ja mañana del dfa diecinueve 
de Abril de mil novecientos cuarenta y 
cuatro. 
Presidencia del Senador don Carlos A. 

Velásquez, asistido de los Secretarios Se· 
nadore~ Gral. José Solórzano Df az y don 
Arturo Mantilla, primero y segundo res-
pectivamente. . 

Concurrieron, ademAs, los Senadores Alé
má n, Fernández, Fiallos, G6mez, Martf
nez, Membrefto, Sacasa y Sánchez. 

19- Se abrió la sesión. 
29-Se leyó el acta de la aeslón anterior. 
A discusión el acta. 
El Senador Sacasa hizo una observación, 

respecto a que en el acta de la ae1ión an-

terior habfa que Rclarar: que puesto a dis· 
cusión el informe de las p><rtidas del Pre· 
supuesto de Gasto~ de 1943 a 1944 habla 
sitio aprobado. 

Tomada en consideración la observación 
del Senador Sacasa se aprobó el acta. 

39 - Senador Gómez: Antes de entrar 
aqui hablé en la Oficina con el Oficial Ma
yor, para preguntarle en qué estudo habfa 
quedado la Ley de · Difusión del Pensa
mhmto, informándome que en dicha Ley 
habla sido suspendida la discusión en el 
primer articulo. De igual suerte me in
formó que estaba pendiente la Ley que 
prohibfa el nombr&miento de Jueces re· 
cafd08 en familiares de los Magistrados. 
También sé quP. está pendiente un pro· 
yecto de ley de indulto. Estimo, pues, que 
ya que hay trabajo pendiente, podrfamos _ 
tratar esas leyes en la. sesión de maf!.ana. 

49-EI Senador Presidente anunció como 
orden del dfa para la próxima sesión la ley 
relativa a los nombramientos de Jueces de 
Distrito y Locales p~rtenecientes a la fa· 
milia de los Magistrados. 

59-No habiendo nada más de que tratar 
se levantó la sesión, sefialando el Sr. Pre
sidente las 10 am. del dfa de maftana para 
celebrar la próxima. 

Carks A. Velázquez, 
. Presideme. . ' 

José Sol6rzano D!az, 
ter. Sno •. 

Arturo Mantilla, 
. 29 Srio. 

Cuarta Sesión de la Cámara del Senadl&, 
correspondiente a las ordinarias del sexto 
periodo constitucional del Congreso, ce
lebrada en la ciudad de Managua, D. N., 
a las diez y media de la maiiana del dfa 
veinte de Abril de mil novecientos cua· 
renta y cuatro. 
Presidencia del Senador don Carlos A. 

Velásquez, asistido de los Secretarios Se· 
nadores Gral. José Solórzano Dfaz, y don 
Alejandro Astacio, primero y segundo res~ 
pectivamente. 

Concurrieron, además, lag Senadores 
Alemán, Fernández, Fiallos, Gómez, Man
tilla, Martinez, Membreño, Moneada, Sa
casa y 89.nchez. 

19-Se1lbrió la sesión. 
29-Se leyó el acta de la sesión anterior 

y se sometió a discusión. 
El Senador Sol6rzano Diaz manifestó que 

hablan sido omitidos en el acta la apro· 
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bación de la anterior y la orden del día: 
que ped[a fuesen ellas incluidas. 

Habiendo sido aceptada la observación 
del Senador Solórzano Díaz se aprobó el 
acta. • 

39-El Senador Velásquez manifestó 
que, de acuerdo con el Reglamento, iba a 
leer los nombres de los Senadores que in
tegran las Comisiones Dictaminadoras de 
esta Cámara: 
. Gobernación y Justicia, doctores Onofre 
Sandoval, Juan José Martfnez y Crisanto 
Sacasa; Relaciones Exteriores, doctores 
Crisanto Sacasa, Joaquín Gómez R., y don 
Alejandro Astacio; Instrucción Pública, 
don Arturo Mantilla, Dr. Juan José Mar 
tfnez, y don Héctor Membreño; Fomento y 
Obras Públicas, Gral. Francisco Sánchez, 
don Ramón Marín y don Carlos A. Velás
quez; Guerra, Marina y Aviación, Gral. 

. Luis Fiallos, don Ramón Mari n y General 
Francisco Sánchez; Higiene y Sanidad, 
doctores Luis Salazar, Juan José Martinez 
y don Héctor Membrefío; Agricultura y 
Trabajo, don Alejandro Astacio. GenP.ral 
José Solórzano Diaz y don J. Ezequiel Fer
nández; Gracia, doctores Arnoldo Alemán, 
Luis Sala zar y don Ramón Marin; Estilo, 
General José· Maria Moneada, doctores J oa
qufn Gómez y Crisanto Sacasa. 

49 - Senador Presidente: Como ayer 
quedó en la orden del día la discusión para 
hoy de la Ley que prohibe el nombramiento 
de Jueces de Distrito y Locales entre pa· 
rientes de los Magistrados, se leerá ese 
Proyecto de Ley con sus antecedentes. 

Se leyó por Secretaria el proyecto de Ley 
a virtud del cual no pueden ser electos 
Jueces de Distrito o Locales los parientes 
de los Magistrados hasta el cuarto grado 
de consanguinidad y segundo de afinidad, 
se leyeron también las notas que esta Cá-

. mara ha enviado a la Corte Suprema y las 
que aquel Alto Tribunal ha dirigido al Se
nado. 

Seriador Presidente: Habiendo sido leido 
por Secretaria el Proyecto de Ley voy a 
leer ahora el Arto. 200 Cn., que dice: 
•Siempre que un Proyecto de Ley que no 
proceda de iniciativa de la Corte Suprema 
de Justicia, tenga por objeto dictar, re
formar o derogar disposiciones referentes 
a material judicial, no podrá discutirse sin 
ofr la opinión de aquel Tribunal, el cual la 
emitirá durante las sesiones en curso o en 
las del afio siguiente, según la extensión, 
importancia o urgencia del proyecto. Ven
cido este término podrá procederse a la 
discusión del proyecto de ley, aún sin la 
opinión del Tribunal Supremo•. Pongo lo 
anterior en conocimiento de la Cámara. 

Senador Moneada: Quiero proponer a 
mis honorables colegas que abramos la dis
cusión en el sentido de determinar si de
bemos o no proceder al examen de este Pro
yecto de Ley sin tener aún la opinión de la 
Corte Suprema de Justicia. A mi en ten· 
der, proceder a discutir tal Proyecto sin 

tener dictamen del Supremo Tribunal de 
Justicia, es una violación de Ja Constitución 
y una invasión de poderes, pues entiendo 
que dictaminar en casos CC'mo éste es una 
facultad privativa de la Corte. Además 
me parece mejor postergar esta discusión 
para más tarde, ya que pronto vendrá a 
esta Cámara el Proyecto de Reforma de la 
Constitución~ Pongo mis ideas en consi
deración de la Cámara. 

Senador Gómez: Creo que para discutir 
este asunto sobre la base que propone el 
Honora ble Senador Moneada o sobre la que 
proponga cual1uier otro compa:f\ero de Cá
mara, sin tener en frente los antecedentes 
ori~inales del proyecto es al menos festi
nado. Debemos antes·dirigir una nota a 
la Corte Suprema de Justicia pidiendo que .. 
nos envien los originales del proyecto con o 
sin dictamen y entonces procederemos a 
discutir. . . 

Senador Presidente: Juzgo que teniendo 
las copias de la ley aquf, no hay necesidad 
de los ori~inales para discutirla. 

Senador Alemán: Estoy de acuerdo con 
el Hon. Senador Dr. Gómez en que debe
mos enviar nota a la Corte Suprema para 
que nos r~mita lós origin~les de la ley, pro
cediendo enseguida a discutirla, ya que el 
Arto. 2GO Cn. nos da facultad para ha
cerlo, sin esperar más tiempo el dictamen 
de la Corté. 

Senador Moneada: Tomo como propia la 
moción del Hon. Senador Dr. Gómez. 

Senfldor Alemán: Me parece que por Se
cretaría deban mandarse a recoger Jos ori· 
ginales ya sea con o sin el dictamen de la 
Corte. · 

Senador Membrefio: Según el Arto. 200 
Cn., que leyó el Sr. Presidente de la Cáma
ra entiendo que tenemos facultad para dis
cutir el proyectó. No creo que tengamos ne
cesidad de los originales ya que están aquf 
las copias del mismo. La ley es una cosa y 
el criterio es otra. Creo que nosotros pode· 
mos discutir la ley aún sin tener el original 
de la misma. 

Senador Astacio: Habiendo venido este 
proyecto de la Honorable Cámara de Dipu· 
tados y habiendo conocido del mismo esta 
Camara advirtió la falta que habla del dic
tamen de la Corte Suprema de Justicia y 
decidió enviar el expediente de aqui mismo 
a la Corte como lo hizo en esa misma Le· 
gislatura en la que no emitió dictamen al
guno. Pasó un afio más y la Corte tampoco 
devolvió el expediente; más, si, la Hon. 
Corte advirtió en la nota que contestó, que 
la sanción que la Constitución establece 
no corría aún. Habiendo venido la tercera 
legislatura en que estamos, y no habiendo 
enviado aún la Corte el dictamen del pro
yecto, nosotros. podemos, de acuerdo con el 
Arto. 200 Cn., entrar a conocer de él, ya 
que el mencionado articulo nos da capaci· 
dad para ello. El Hon. Presidente del Sena- • 
do tiene la facultad de poner a discusión la 
ley. Sin embargo, si queremos ~er aún más 

www.enriquebolanos.org


'7_ .. >~~:;~ .. -·; 
J.~' .. 
! 

l 

·t'"'•'.,· 
.- :~ ''~· 
". --~'!+~ 
··~J, 
--~'-w·.; 

'

. r ~,.~··"'~-· . .,. 

-. 
t ."· 

IJ. ,,_ ,;~\ 

~ 
. 

'j -Y.!j 
_-··~· 

.~l. 
.. -:-·~; 

1 l~c.- .. >'"' 

~~ .. ,,,, 

_-, 

.'\l:f 

: ~-- ~ 

1 -~ 

LA OACET A-DIARIO OFICIAL 923 

prudentes de Jo que hemos sido pidamos de 
nuevo a la Corte el dictamen y los origina
les y esperemos un tiempo determinado; si 
en ese tiempo no lo envfa procedamos a Ja 
discusión ya que tenemos perfecto derecho. 

Senador Fernández: Honorables Repre
sentantes: Yo creo que antes de proce· 
der a la discusión debemos perentoriar a la 
Hon. Corte Suprema de Justicia para que 
envfe el dictamen del proyecto ya que sería 
muy molesto que al discutir nosotros sobre 
Ja ley viniera aquél de la Corte. Para evi
tar eso creo que debemos dirigirnos al Su
premo Tribunal para ver si nos envía el dic
tamen solicitado. 

Senador Solórzano Diaz: Quiero volverles 
a leer la fecha en que fué remitida a la 
Corte Suprema·de Justicia el Expediente 
de la Ley, solicitando el dictamen sobre la 
misma. La primera vez fué el 28 de Agosto 
de 1942. La Corte manifestó que precisa
mente fué en los últimos dfas de esa Legis
latura cuando se envió esta nota. Corrió 
la siguiente legislatura de 1943 y ahora es
tamos ya en la de 1944 y la Corte no ha en
viado aún su dictamen. El Artículo 200 
Cn .. dice "que la Corte emitirá su dicta
men durante las sesiones en curso o en las 

' del afio siguiente''. Nosotros ya hemos 
cumplido con ese Articulo; asi que yo pien-

. so que podemos enviar de nuevo a la Corte 
Suprema una nota pidiéndole el dictamen y 
después de un tiempo prudente, 'si la Corte 
no lo envía, proceder a Ja discusión. 

Fué sometida a discusión la moción del 
Hon. Sebador Dr. Gómez, la cual fué apro
bada. 

59. Senador Presidente: Tenemos aqui 
el proyecto referente a la Aviación Civil, 

tque en el afio de 1943 pasó a Comisión la 
cual no dictaminó sobre él. Propongo a la 
Honorable Cámara que lo enviemos de nue· 
no a Comisión para que ésta dictamine so
bre él. 

Fué aceptada la proposición del Senador 
Presidente. 

Se leyó y pasó a Comisión de Guerra el 
proyecto de ley referente a la Aviación Ci
vil. 

69 No habienrlo nada más de que tratar 
se levantó la sesión citando el Sr. Presiden
te para las diez y media de la mafiana para 
celebrar la próxima. '" 

Carlos A. Velásquez, 
Presidente. 

José Sol6rzano Dfaz, 
ter. Srio. . 

Alejandro Astacio, 
2Q Srio. 

PODER EJECUTIVO 

GUERRA, MARIN\ Y AVIACION 

N9 63 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que han dejado de efistir Jas=causas por 

las cuales fué cancelada la pensión de invá
lido de que gozaba el Sr. Herculano Rivas 
C., del Departamento de Managua, con 
Acuerdo Ejecutivo N9 1 del 31 de Marzo 
de 1937, 

Acuerda: 

Rehabilitar la pensión del mencionado se
fior Rivas C., a partir del 19 de Junio pr6· 
ximo. 

Comunfquese. ---Casa Presidencial.---M a
nagua. D.N., Mayo 19 de 1944.---A. SOMO
ZA.---El Ministro de la Guerra por la Ley, 
Carlos A. Telleria O., Mayor G. N. 

RELACIONES EXTERIORES 

N915 
. El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19---Aceptar la renuncia al Doctor Rober

to González Dubón, del cargo de Embaja
dor Extraordinario y Plenipotenciario de 
Nicaragua ante el Gobierno de los Estados 
U nidos Mexicanos. 

29---Este Acuerdo surtirá sus efectos, 
desde la presente fecha . 

Comuníquese. ·--Casa Presidencial.---Ma
nagua, D. N., Mayo 3 de 1944.---A. SOMO
ZA.---El Secretario de Relaciones Exterio
res por la Ley, Antonio Barquero. 

HACIENDA Y CREOITO PUBLICO 

N9 296 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Cancelar los nombramientos de Inspecto

res de Zafra, adscritos a la Dirección de In
gresos', a los siguientes señores, así: 

Al Sr. Jerónimo Campos, hasta el 15 del 
mes corriente. 

Al Sr. Ernesto Garcfa G., hasta el 13 del 
mes corriente. 

Al Sr. Humberto López, hasta el 13 del 
corriente mes. 

Al Sr. Aquiles Argüello, hasta el 4 del 
mes corriente. 

Al Sr. Pedro Taboado, hasta el 7 de) co
rriente mes. 

Al Sr. Elíseo Lacayo F., hasta el 10 de 
corriente mes; y 

Al Sr. Víctor M. Zepeda, hasta el 15 de 
mismo mes de Mayo, días en que los referi
dos sefiores terminaron sus labores. 

Comuníquese. -Casa Presidencial. -Ma 
nagua, D.N., 16 de Mayo de 1944.-A. SO
MOZA. -El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, J. Ramón Sevilla! 
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LETRA (8) 

l. R. No. 

6642 
7683 
6606 
4689 
5905 
6587 
6464 
5491 
6278 
4821 

774 
6196 
3673 

10818 
9640 
6315 
6890 

7686 
7661 
4215 
1248 

10576 
10611 
4421 
6000 
5559 
9917 

10207 
7573 
7224 
7405 

LISTA DE RECOMENDACIONES APROBADAS 
Clasificadas por Artículos en Orden Alfabético, Cuarto Trimestre 1943 

(OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE) 
• 

CMP Cooe COMMBRCB UNIT Of 

1 

DOLLAR VALUE 

1 
COMMODITY ÜESCRIPTION NUMHl:R 8'-HHQULB QUANTITY 

QUANTITY F. O. B.· NAME 
' B l'<UMBtoR 

Benzyl Benzoato 81~525 Kls. 5 $ 13.70 Farmacia B Jarquin 
Bank Notes 9 63 Lbs. 750 5 .73500 Banco Nacional de Nicaragua 

• Cheques 9'ib~ 
,, '600 650.00 •. • • • 

Boric Acid 8 08 • . 300 21.0o S1bas Acosta 
Bayol 8135 93 • 11 811 t 782.00 West India Oíl Company 
Bromo Quinine 81~7,,5 Cln9. 150 162 00 R. Tellerfa & Cia. Ltda. 
Black Tea . 15JI 0'> Lbs. 135 114.75 P~dro Guerrero Castillo 
Braudreth, Laxilive Pilla 8161.01) • Oross. to 161.00 Padilla & Co. Ltda. 
Bronze N9 1565 6479 ül Lbs. 110 • 79.00 f. del Pacifico de Nicaragua 
Biologlcal (for Human Use) 812'.l . - • 5 228 00 Suc. Rafael Cabrera. 
Bronze; Perforated (Sherts) 205.0 M50.0'.l • 114 250.00 Maria T. v. de Morice 
Bic of Soda i. dined 8n; s • 5000 125 00 ·D. R. Balantyne 
Bismuth Subnytrate 8135Q8 Frcs. 50 72.00 R. Tellerla & Co. Ltda. 
Blanck Chartes oak fuse 8~25 C•ns. 80 t.200 00 Neptune Oold Mining Co. 
Blasting Caps No. 8 1680 86 ~ lbs 250 647.50 Cia. Minera del Jaball 
Baklng Powder 82 10 <.:aspa. 15 87.50 Wah Sing 
Bismutb Subcarbonate 8135 98 frascos. 20 35.30 R. ,Telleria 

~ 

LETRA-(C) 

Cotton Manufacture 3041 v~rdas. 5.000 ' 2. 450 00 Direcciln Oral. de C. C. 
• • :-09'-.00 Doc. 

~, 
1.236 00 Agustln Ch~morro h. 

• • 3074.00 Pzs. 390 00 J. Drerfuci & Cia. ltd1. 
• • 3010.30 Tnda, 4000 . 485.00 Federico Kunh S. & Hnos. 
• • ; 30 13.10 lbs. 4.000 . 2.134 80 Salvador Sierra 
• • ~090 • t.353 . . • 1 082 75 La Luz Mines Llmited 
• • 3091 Doc. 800 1 600 00 Ernes ina de Lugo 
• • 3093 . • 36 48 96 Humberto Pavon R. 
• • 3093 • 50 87.50 Ramón Quant 
• • ... 3096.05 • 300 420 05 Souther Store 
• • 3011.10 Lbs. 400 183.60 Char A. Robelo 
• -.', . 3010 o • t.075 110.00 L. lt'I. Richardsnn en Cdta. 
• • 3t 08.10 . 880 137 80 S•anderd Pruit & Stacbeap. Co. 
• • 3vi.0.96 ., Doc. 118 128 90 W ah Sing 
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Cont.-(C) 
LISTA DE RECOMENDACIONES APROBADAS 

11' 

Cmp Code 1 Commt>•c~ Scht>du·~ Unit of . 
Dollar Value l. R. No. Commodity Description Number . .• B Numbl'r Qu-·ntity Quantity f. O. B Na me 

'. ' .. . 
8998 Cotton Manufacture 3093 Lbs. 45 ' ,306.00 Cecilia Ch. de Solorzano 
9810 . " 3079 " 82 !>04.08 • • " • 

?~tri~:~' 
6994 • • 301)3 • 200 420.00 Manuel Taja 

• 8972 " • 3111030 • 500 75 00 B uefiPlds Mercantile Co • ,• 
9431 • • 3095 • 280 " 558.75 C. & R. Cardenal & Cia. 
8964 • • 301800 • 100 ~ -400.00 Bluefíelds Mtrcant1le Co. 
8989 • • 3911.CO • 40 360.00 . "ecilia Ch. de Solórzano 
7809 .. • . ., 

3160 .. 30 '. ::l6.1.0 Oilberto Vega M • 
3019 • .. 3011 20 • 5000- 2. 700 00 jos~ Rei! el ,.. 
3489 ¡ • • 30o0 .. 400 210.00 Alejandro Salvalierra > 
9182 • • 3074 . 125 282.50 • • e 
ti805 • • 305110 • 508 434 63 • • 

ªI 
7060 " • 3048.49 • 1.315 98625 • • ( 

86~ • • 3067 • 70 12217 SGulhern Store . '~~~ 
8683 • • 3048 • 90 87.89 • .. 

·'.t: ·::·, 
8684 . • 3060.00 • 140 13043 • • 1 

';~1· .. :,"'\ . 
86~5 • • 304301) • 52 5479 • • o 

··;~. 
8687 • • 3057.• o • 280 ]40.06 • • > . .. , 
8688 • • ' 3034 00 • ·75 30.43 . •' • '° , o 8689 • • 3: 6000 • 2400 1.760 00 • • . 
8681 • • \'. 3074 • • Z10 252.01 

. • • o 
84'30 • • " 

• ·: ~ : ~;'.'"I!""' 
3048, . ' 1.090 7t8.00 J. Dreyfu1 & Cfa. Ltdi. .,, 

' -8441 • • ,._ ;, 301910 • 1460 1.036 00 • • • • • n ... -8442 • • ""': . .. !, 3049.10 • 1.820 1.295 00 " • • • • > 
8444 • • " 3052 10 • 400 !>60.00 • • • • • ,.. 

1 . " 84t5 • • 3067- \ • • 355 55'>.00 • • • • • 
8446 • • • - 3052.20 • 885 J.10.1.00 • • • • • 
4205 • • 309005 • 118 148 80 • • • • • 
6870 • • 3!•99.95 • 105 267.35 • • • • • . . . 
7457 • • 309605 • 45 6000 • • • • • -7460 • • ~:~-· 3011 . • 250 541.75 • • • • • 
6.379 " • . #10lfCA~;;~ 3090 • 75 82Q.OO • . . • • • 
9441 • • 3097 • 75 125 00 C. & R. Cardenal & Co. Ltda. 
9438 • • '" ~· " .·' ,.--~ ~ 3(J79.00 • 250 

. .,, 
555.10 • • • • • • • I' 

11082 n • !'~~ 
. 3049.20 • 3.250 2 104 00 Jorge del Carmen 

11081 • •, : . 30!i2.20 • 2.750 1.78Q,75 • • • 
8753 • • 

a ~ 
30'>2 20 • 612 65182 • • • 

1~ 
1 ,',..:l. ,. 

8256 • • ~ .. \!.~A . 30"0.00 • 489 55644 • • . 
'. 7585 • • ...:· -; ~ 3046.10 • 350 28650 • . • ""'' 

·.~:t< .'4 ,,._," .. 
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INST_RVCCION PUBL CA 

N9 53 
El Presidente de la República, 

Acuerda: -
Unico:-Aprobar el cuadro de Profesores 

del Instituto Nacional de Oriente de Grana
da, durante el curso 1944-1945, de la si
guiente manera: 

Personal Administrativo: 
Director, Don Marco A. Ortega. 
Subdirector, Don Carlos A. Bravo. •. 
Secretario-Tesorero, Dr. Juan Marcos L6-

pez. 
Bibliotecario, Br. Luis Solórzano. · 
Inspector General, Dr. Rigoberto Garcia. 
Inspectores, Dr. Manuel Sandino S., Br. 

J. Carmen Urbina y Don Manuel Pérez 
Orozco. 

Un Portero y Dos Sirvientas, A.le, del Di· 
rector. 

Personal Docente. -Primaria: 
Tercer Grado, Br. Armando Cabrera. 
Cuarto Grado, Br. Raul Pérez. 
Quinto Grado, Br. Alfonso Anariva. 
Sexto Grado, Br. Remigio Bustos. 

Secundaria.· Primer Año: · 
Aritm'ética Razonada, Dr. Gonzalo Mene· 

ses. 
Geografia Universal ler. curso, Dr. Juan 

Marcos López. 
Historia Universal ler. curso, Br. Rigo· 

berto Garcia. 
Gramatica Castellana ler. curso, Dr. Vic· 

tor M. Ordófiez. 
Geologia ·y Mineralogfa, Don Marco A. 

Ortega. 
Moral y Trato Social, Br. Alfonso Ortega 

Urbina. 
Inglés ler. curso, Dr. Manuel Sandino S. 

Segundo Afio: 
Algebra, Dr. Gonzalo Meneses. 
Historia Universal 29 curso; Dr. Nemesio 

Ordóñez. 
Geografia Universal 29 curso, Br. Gilber· 

to Guerrero G. · , 
Gramática Castellana 29 curso, Dr. Vic-

tor M. Ordóñez. ~ . 
Botánica y Zoologfa, Br. Francisco Ur· 

bina R. 
Inglés 29 curso, Dr. Manuel Sandino S. 
Dibujo ler. curso, Don Alfonso Pasos. 

• Tercer. Aru>: 
Geometria, Ingeniero Porfirio Rocha. 
Historia de América, Don Carlos A. Bra

vo. 
Literatura, Don Marco A. Ortega. 
Anatomfa y Fisiología, Dr. Héctor Mena 

Guerrero. · 
Instrucción Civica, Br. Alfonso Ortega 

Urbina. _ . ' -
Inglés 3er. curso, Dr. Manuel Sandino S. 
Dibujo 29 curso, Don Alfonso Pasos • . 

Cuarto Afio: 
Ffsica ler. curso, Dr. Servio Gómez. 
Qufmica ler. curso, ·Dr. Camilo Cuadra. 
Trigonometria, Ingeniero Porfirio Rocha. 
Francés ler. curso. Don Marco A. OrtPga. 
Historia y Geografía de Centro·América, 

Dr. Justo Sandino Garcia. 
Historia de la Literatura, . Don Carlos 

Bravo. 
Filosofia ler. curso, Dr. Nemesio Or· 

dófiez. 
Quinto Afio: 

Ffsica 29 curso, Ingeniero Porfirio Rocha. 
Quf mica 29 curso, lng. Porfirio Rocha. 
Cosmografia y Geometria Física, Don 

Marco A. Ortega. 
Filosofla 29 curso, Dr. Nemesio Ordófiez. 
Agricultura y Zootecnia, Don Alfonso 

Anariva. 
Francés 29 Curso, Don Marco A. Ortega. 
Sociologia y Ec. Polftica, Dr. Juan Mena 

Arana. . 
Ejercicios Ffsicos 1' Sección, Br. J. Car· 

men Urbina. 
Ejercicios Ffsicos 2' Sección, Br. José 

Sánchez. 
Música, Don José Santarnarfa. 
Los nombrados tomarán posesión de sus 

cargos en la Secretaria de ese Instituto. 
Comunfquese:- Casa Presidencial. - Ma

nagua, D. N., 18 de Mayo de 1944. - A. SO
MOZA.-El Ministro de Instrucción Pública 
por la Ley, Mariano Fiallos. 

DISTRITO NACIONAL 

N9116 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Efectivo desde. el dfa 16 de los 

corrientes nómbrase al señor Constantino 
Herrera, Mecanografista del Departamento 
de lngenieria y Trabajo del Ministerio del 
Distrito Nacional (Acápite 71) del InciE10 
"A" del Presupuesto vigente y en sustitu· 
ción del Sr. José Ma. Jerez. 

Comuniq uese. ---Casa Presidencial.---Ma
nagua, D. N., doce de Mayo de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.·-· El Presiden· 
te de la República, SO MOZA.··· El Ministro 
del Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

N9 117 
El Presidente de la Rep1íblica, 

Acuerda: 
Unico:-Efectivo desde el dfa de hoy 

nómbrase al sefior Jorge Galo M., Cole~tor 
del Impuesto de Pavimentación del Distrito 
Nacional (Acápite 178) de la.Cuenta Cuotas 
de Pavimentación del Presupuel'lto vigente, 
y en sustitución del sefior Benjamfn Casti
llo que falleció. El nombrado tomará pose
sión del cargo una vez que haya rendido· 
la fianza de Ley. 

Comunfquese. --Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., quince de Mayo de mil nove-

www.enriquebolanos.org


LA OACETA-DIARIO OFICIAL 927 

cientos cuarenta y cuatro. -El Presidénte 
de Ja República, SOMOZA.- El Ministro 
del Distrito .Nacional, Andrés Murillo. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 1334 
Cuatro tarde, treinta los corrientes, local este Juz· 

gado, ejecución Leoncio Castillo, c;ontra Juan fran· 
cisco Outiérre:r, remataráse mejor postor, rús ka, 
sita Los Chagüites ·esta jurisdicción, veinte manza· 
nas de extensión, cercas alambre púa, tre1 hilos, 
cuatro manzanas potrero zacate guinea, restos rastr11· 
j is, est"s linderos: Oriente, terreno de Marco An
tonio Blandón¡ Occide.1te, terreno dr Ni~Oml'des 
Villagra; Nortr, terreno de Justo Villagra y Uzaro 
Blandón, camino enmedlo; y Sur, terreno de Neme· 
sio Blandón. 

Base ciento ochenta córdobas. 
Oyense pcsturas legales. 
Juzgado Local Civil. jlnotega, 

novf'c1entos cuarenta y cuatro.-B. 
A. Zeas, Srio. 

doce Mayo mil 
A. Pajudo-j. 

1042 3 3 

NQ 1341 
Diez de la mañana del aiete de Junio próximo 

venidero rernataráse rn martillo treinta y dos acclo· 
. nes de la Emrresa Harinera Narional, en ejecución 

juicio prendario juan Zelaya Mena contra Jo~quln 
N¡vas hij •, 

Oyense posturas ll'gales. 
Dado juzgado Civil del Distrito. Managua, die· 

cinueve de Mayo de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, Rod. Morales Orozco, Srio. 

1073 3 3 

N9 1342 
D'ez mafhna siete Junio corriente subastará~e 

n•e juzgado solar Sl'mi-urbana en las Piedrecitas 
mil ochocientas varas cuadradas, bajo estos linderos: 
Norie, mediando carretera pavimentada, terreno Jo
sé Fnxionr; Sur, y Oriente, mediand1 carretera que 
conduce a D1riamba, terreno José frixione; Ponlen· 
tr, predio Vicente Arriola. 

Base subasta: un mil ochocientos sesenta córdobas 
Oyense pos•uras leg2les. · 
Ejecución: Leonardo Ar11üello contra Juan Oarrigó. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Managua, diez y 

siete Mayo mil novecientos cuarenta y cuatro.-Rod. 
Morales Orozco, Srio. 

1074 3 2 

NQ 1353 
Tres tarde treinta corriente, rematará~e urbana, 

1ih Niquinohomo, deslindada: Oriente, Basilio Ló· 
pez; Poniente Sara Sotelo¡ Sur, nilias Rugama. 

Avalúo cién córdobas. 
Ejecuta: juan Avendaña a Simona Oómez. ' 
ju1gado Local Civil. Masaya, diecis.eis Mayo mil 

novecientos cuarenticuatro.-P. V. Padilla. Sr10. 
1089 3 2 

N9 1354 
Tru tarde treinta y uno Mayo corriente remata

ráse este Juzgado rústica en •, ulce Nombre•, juris· 
dicción San Marcos, quince manzanas cabida, lin· 
dantt': Orientt', camino¡ Poniente, 1º' brada¡ Norte, 
Alberto Mercado y otros¡ Sur, Narciso Outl~ruz 

Valorada doscientos córdobu, ejecución Luis 
Puerto contra Maria Inés Puerto. 

Oyense posturas leiales. 
Juzgado Local Civil. Jlnotepr, diecisiete Mayo 

de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Pilemón 
López, Srlo. 1088 3 :.Z 

N9 1367 , 
Once mafta11a, treinta comente, oficina, rematará· 

se finca rú•tica, Tll uantepe, compuesta tres lotes: 
Primero, linda: Oril'n•e, Posa Rc·bles¡ Occidente, 

A'berto R .. bles¡ Norte, S.bastián Robles; Sur, Caml· 
lo Ramlrez. 

Segundo: tercera parte lote, linda: Oriente, Al· 
berto Robles; O.:cidtnte, Timoteo Robles; Norte, 
Roberto Labró; Sur, Alberto Robles. 

Tercero, linda: Oriente, Ml'rcedes Vrlá1qurz; Oc· 
cidente, Timoteo Roble~¡ Norte, Alberto Roblc1¡ 
Sur, Timcteo, Francisco Robles. 

Valorada dos mil córdobas. 
juzgado Distrito Civil. Masaya, dieclslrte Mayo 

mil novecientos cuarenticuatro.-j. Selva \.orth, Srlo. 
1075 3 2 

TlTULOS SUPI ETORIOS 
N9 1099 

Teodoro López Marquez, solicita titulo supletorio 
siguientes bienes, sitos eata jurisdicción. 

a) Rústica, cuatro manzanH, deslindada: Orlen• 
te, Luisa Oaitán, camino interpuesto¡ P niente, Rosa 
Cerda; Norte, Juan de Dios López y Maria Oonzi· 
lez; Sur, Andrfa Cerda y Alberto O·itán. Est1mala 
en sesrnta córdobas. 

b) Rústica, manzana y media, dellndada: Orlen· 
te, José Cruz Ortiz, camino interpuesto¡ Poniente, 
Maria Oarda; Nortf', O~taviano Ort z; Sur, juan 
Manuel Ortiz. Est!malo rn veinte córd• b s. 

r) Urbana, deslind.ida: Oriente, Luis Oarda Ló· 
pez; Poniente, Constantino PLtoy, call• j •n de por 
medio¡ Norte, Ninfa M~ndez; Sur, Rosa Hondoy y 
Santiago Ambota. Estlmalo eo cuarenta córdobas. 

d) Urban•, que linJa: Orirnte, Santiago Ambo
ta; Poniente, Josefa Vivu; Norte, Ninfa Méndez; 
Sur, Josefa Vivas. Lo estima en veinte córdobas. 

t) Urbma, deslindada: Oriente, Jostf.i vivas; 
PonientP, jacinto Escobar y Manuel Ortlz; N >rte, 
Rosa Oa1tán; Sur, Guadalupe Rodrfguez. Estimalo 
en veinte cordobas. 

f) Urbana, drs1indada: OrientP, Cleto Oondlf'z¡ 
Poniente, Salon e Vivas; Norte, V.cente López Aru· 
tia; Sur, juan Oomález. Estlmalo en veinte córdt.bas. 

0feme oposiciones. 
Juzgado Local Civil. Masaya, diecinueve Abril 

novecientos cuarenta y cua110.-f. V. Parlilh1, Srio. 
876 3 1 

N9 1031 
Doctor Luis Molina, como m1ndttarlo de Blanca 

Alvarez, solicita t tulo supletorio cas' y solar silua· 
dos en ciudad La Libertad, lindando: Oriente, so
lar Adelaida Reyes; Occidente, predio Mufa Carazo; 
Norte, terrenos San Juan¡ Sur, sotar Maria Carazo. 

Quien pretendiere i11tual o mejor derecho, presén· 
t~se deducirlo l~rmino legal. 

Dado en juzgado de Distrito. juigalpa, trece de 
Abril de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Teodo· 
ro Saravia, Secretarlo. 

796 3 1 

N9 1037 
Celedonla Rlvn, solicita titulo supletorio, urbana 

cantón Oriental, este pueblo, siguientes medidas y 
linderos: Oriente, :iento .tres var11, C~sar Sando
val; Ponientr, ciento tres varas, Maria BermQ jez; 
Norte, ochenta y nueve varas, Cesar Sandova1; y 
Sur, setenta y nueve y media varas, calle enmedlo, • 
Eltda Cruz y Plo Suazo. 

Dado Juzgado Local Civil. Diriomo, primero de 
Abril de mil novecientos cuarenta y cuatro.-R. Na· 
varro C., Srlo. 

802 3 1 

'N9 1047 
Juana Alarc6n, solicita titulo supletorio, predio 

urbano, ubicado barrio La Estrella, pueblo de Ma. 
tJguás, .consta de solar de scaenta ~aras frente por 
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cien fondo; con dos CH!I enltjadas, sobre horconn, 
la una de catorce varas de largo y la otra dt ocho, 
ambas de seis de ancho, todo lln'11nte: Oriente y 
Sur, pr~dlo de Ctrmen Palma¡ Poniente, de ju1n 
Oarcl"; ·Norte, de Matllde Sfn,hez. - , ' 

Oytnse oposición t~rmino leK•I. 
Dado juzgado Distrito. Matagalpa, Abril quince 

mil novcc1ento1 cuarcntitres.-C. Arroyo Buitrago
J. Angel Rjzo, Srio •. 

... 811 3 l 
... .. " ~' ., ' 

N9 1066 
Narcha Herrera, solicita tftulo sup'etorio 1olar 

urbJno, contiene casa forma caftón, situ1do b 1rrlo 
fl Calvario, e~tos lindt ros: Orlentl', predio Ana
cltlo Mol.ina y Oonzalo Luna; Ponient,., L~I de OJ· 
vid Llancs; Norte, el de f>c:tron~ Nororl; 1 Sur, CA 
lle enmedao, el de Leonardo lic:crn. 

Húoolo ¡>Or compra a Josefa H~rrera. 
E.1fmalo ciento cincuenta córdubas. 
Quien pretenda derecho opón¡ase término le(i?al. 
Juz~ado Local Uvil. Chinande¡a, quince de Abril 

de mil novccient<.s c:uarent1cu1tro.-R. Mutlnez L., 
Srio. 827 3 l 

N9 1147 
Santos Obando, vecino jlcaro solicita titulo su· 

pletorio dos propiedades: l.atc:talito •f1 Oualíque
mt•, seia mtnzanu hltlilado: Norte, cafetal Maca· 
rlo Amador; Sur, propi~dad Lu'sa Lindero; Orientr, 
potrero fd1dano Ou1l.~n; Occiuent~, f n:a Encarna
ción Vallejos. Potrero •fl Coyote• diez y seis 
manzanas, cercado alambre y pii\uela empastada 
zacate ¡ulnee, limitado: Norte, potrero Simón Or· 
tez; Sur, cafetal y potrero Macario Amador; Orlen 
te, potrero Mi¡uel O ivera; O~cldente, potrero Luisa 
Lindero y jos~ Ortez. Ambtl jurlsdlcc16n Jlcaro, 
valóralas en quinientos córdobas. 

Opón¡taae término legal 
Dado Juzgado Unko Distrito. Ocotal, trece Mar· 

zo mil nl>Vccientos 1 uarenta y cuatro.-Raf. Antonio 
Dlaz-j. L. Ponce R., Srlo. 

930 3 1 
..... 

N9 1146 
El seftor Alberto Cruz, aollcita titulo supletorio 

de un solar urbano, suuado en este pueblo,. de 
veintldos varas de larKO por dieciocho de ancho, 
lindando: Oriente, calle pública; Poniente, Mélida 
Oonzález de Crut; Ndrte, Abelino Torrentes; Sur, 
Zoraida Marllne1 v. de Roj•S. 

Vale ciento cincuenta córdobu. 
, Opóngase legalmente. 

Secretarla tuzgado Local, C!rdenas.-JoH jerez 
C.-Jacinto Z 1mbrana, Srlo. 

931 3 1 

• N9 1149 . 
Amada Castillo, solicita 111u10 supletorio una ca1a 

y solar, ubicados can1ón •La Parruqu1a•, esta clu· 
dad, siendo la casa de dieciseis varas cañón, parada 
horcone&, telho ttjas barro, paredes ocho varas em· 
barradas y el resto de tablas, piso de tabloncillo; y 
el solar mide veintiuna varas de frente a la callr, 
por snenta y seis y media varas de fondo, de for
ma irrrgular, contiene u~a mediagu1, sirve de coci· 
na, nn pozo agua potable y un excusado, lindante: 
Oriente, solar Pastora Dávila¡ Occidente. solar y 

, casa de J. Antonio M 11in1; Norte, con casa y solar 
· de Maria Aráuz, mediando calle; y Sur, con solares 

de Paulino Rodrlgucz y Josefa Romero. 
Quien creyere tener mejor derecho, opOngase 

término ley. 
Dado Juzgado o:strllo. Estell, once maftana, vein· 

tlcinco Abrll m•I novecientos cuuenta y cudro.
E. lllesc11-Adrián Durin Rulz, Srlo 
. Es conforme. Este1I, veintlsels Abril mil nove· 
cientos cuarenta y cuatro.-Adri'n Dur'n Rul1, Srio. 

028 3 1 

SOLICITUDES DE DECLARATORIAS 
DE HEREDEROS 

N91223 
Angélica viuda Garay, Representante 

legal su hijo Pedro Garay, pide declárese 
éste heredero <le Juan Pablo Garay. Bie
nes: rústica jurisdiccón Tisma, lindando: 
Oriente: José Miguel Garay otro; Poniente: 
Bartolo Pérez; Norte: Juliana Garay; Sur: 
Francisco José Garay. · 

Juzgado Dfstrito Civil. Masaya, tres 
Mayo mil novecientos cu·aren ticm1 tro. - J. 
Selva Cortés, Srio. 968 1 

N9 1286 
Lucfa L6pez Sevilla pide decláresele he

redera, unión hermanos: Evaristo, Marco 
Antonio, José Jesús, Maria Francisca, 
Francisco Narciso, Anselmo, Maria Leoni
das y Balbina. sucesión Santiago López. 

Bienes: Cuatro manzanas, deslindadas: 
Oriente, Raimundo López; Poniente, Juan 
Pablo L6pez; Norte, Lazaro Obando; Sur, 
Felipe Moya. 

Una manzana, des'ind~da: Oriente, Jeró
nimo López; Poniente y Sur, Franl!isco Ur
bina; Norte, Merfa Espérita Ampié. 

Dos manzanas, deslindadas: Oriente y 
Sur, Florencio Velázquez; Poniente, Patri
cio Galán; Norte Pena de la Laguna. 

Sitos esta jurisdicción. 
Oyense oposiciones. 
Juzgado Civil Distrito. Masatepe, doce 

Mayo, mil novecientos cuarenticuatro.-A. 
Ruiz Lacayo. - Srio. 1012 1 . 
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